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TODA LA CORRESPONLENCIA DIRÍJASE 

AL ADMINISTRADOR 
APARTADO DE CORREOS, NÚM. 436

ALREDEDOR DE LAS
REFORMAS

Ayer rectificó el Sr. Dato un error de 
información, y se incurrió en otro, pues
to que nosotros hemos leído que se ha 
convencido en adicionar al articulado de 
la Ley de Presupuestos, las reformas 
proyectadas, y el decirlo solamente es un 
disparate por ser esa cuestión demasiado 
grave para ser tratada tan á la ligera. 

" Unas reformas militares son algo más 
delicado que todo lo que puede «colocar
se» en la Ley de Presupuestos.

El general D. Manuel Cassola, que 
mereció una estatua, fuó diputado nueve 
anos seguidos, sin que hiciera uso de la 
palabra en el Congreso; como cuando 
habló se manifestó tan bien enterado de 
lo que trataba, seguramente se llevó es
tudiando casi todo aquel tiempo en que 
callaba.

Después que fuó ministro y planteó sus 
reformas, se estuvieron discutiendo seis 
ó siete meses, antes de aprobarse la par
te de ellas, que llegó á ser ley.

Dedúzcase, pues, la importancia de la 
materia, para que se atropelle y se 
apruebe de cualquier modo.

Además, el que los jefes de las mino
rías las acepten, no significa ni mucho 
menos que concuerden con las aspiracio
nes del país. Con lo que seguramente 
coinciden es con las conveniencias de 
esos jefes de grupo político.

Y en cuanto al país, ¿pero es que no 
forman parte de él los militares? Y si en 
efecto son ciudadanos ¿quién de los jefes 
de partido los representaba? ¿ó es que se 
debe escuchar á todos excepto á los que 
uan á sufrir los efectos de las reformas?

Unas reformas militares deben obede
cer á un plan muy seriamente meditado 
y á una organización conveniente, y so
meterse desinteresadamente al estudio 
y al criterio ajenos, no empeñándose na
die jamás en imponer el propio, hacién
dose cargo de que podría arrastrar multi
tud de derechos y de intereses.

Pase porque el Gobierno y los capora
les de las minorías no guarden conside
raciones á los diputados, que al cabo y al 
fin á ellos les deben las respectivas ac
tas; pero que tampoco tengan considera
ciones con el país ni con el Ejército, eso 
no puede tolerarse, y creemos que el se
ñor Dato lo ha medido antes de compro
meterse.

Pues eso de adicionar al articulado el 
compromiso de presentar las reformas 
no compromete á nada ó sería dema
siado. .

Pues el Gobierno sería el responsable 
de la oportunidad para reformar un Ejér
cito, ahora que no puede afirmarse que 
no se ha de ver obligado á batirse, y 
ahora también que nadie puede decir 
con acierto cómo han de ser los ejércitos 
futuros.

Da modo que, reformaríamos el nues
tro tan irreflexivamente, que dentro de 
unos meses, cuando acabe la guerra de 
Europa necesitaría nuevo remiendo, co
mo no nos aseguren que Lerroux y de
más señores adivinan los resultados téc
nicos del estudio de esta guerra luego 
de terminada.

Santo y bueno es comprometerse á 
realizar lo que convenga; pero despacio 
y tras de meditado estudio que garanti
cen el acierto. .

Los proyectos de Guerra
El Sr. Dato, hablando de la informa

ción publicada por «El Imparcial» res
pecto al presupuesto de Guerra, declaró 
que no por mala fe, sino por error infor
mativo, sin duda, hay en aquélla un pun
to importante que al Gobierno conviene 
aclarar. Es el siguiente:

«El conda del Serrallo fué quien ante ] 
las minorías expuso sus proyectos de ; 
reorganización militar; proyectos que ¡ 
coinciden con el criterio de los jefes de i 
minorías y que interpretan la unánime j 
aspiración del país ।

, Ante esa coincidencia, las minorías so- \ 
licitaron del ministro alguna garantía 
de que serían llevados á la práctica en . 
lo futuro, y se convino en llevar al ar- : 
ticulado de la Ley de Presupuestos el 5 
compromiso, ya en cierto modo oficial,

Saldados indios que fueron heridos en 1A linea de fuego de Franoia, acampados en 
Brockenhurst, donde ee atiende á su curación.

de presentar á las Cortes, en la primera 
reunión que éstas celebraran, los pro
yectos de ley sobre aquellos puntos en 
que las minorías habían coincidido con 
lo expuesto por el ministro.

Esto es lo que se hizo—añadió el señor 
Dato.—Los proyectos son de la iniciativa 
del ministro, y aun cuando nada tendría 
de particular que el Gobierno recogiese 
alguna indicación de las minorías, con
viene fijar bien los puntos, dando á cada 
cual lo que le corresponde.» •

•* #
Después de estas manifestaciones del 

Presidente, leemos en un diario de la 
mañana: '

«Caracterizadas personalidades de las 
oposiciones declaraban ayer tarde en el 
Congreso que la fórmula aceptada res
pecto de las reformas militares en la 
reunión de los jefes de minorías, y que 
se encargaron de redactar los Sres. Al
ba y Pedregal, fué la expuesta por el 
Sr. Azcárate.»

El Juzgado civil 
de Ceuta

La Comisión del Congreso que entiende en 
la proposición de ley sobre competencia del 
Juzgado civil de Ceuta se constituyó ayer, 
nombrando presi lente al Sr. Canals, y secre
tario á D. Joré Luis de Torres.

Inmediatamente dió dioUmen, en el senti
do de que Isa apelaciones de ios juicios de fal
tas las nsielva en prim°ra instancia el Juz
gado ohil, y las demás apelaciones, sin ulte
rior recurso, el comandante general, con el 
auditor.

Los veteranos de Africa
En el nuevo dictamen queda asi el articu

lado del proyecto de ley que concede pensión 
á los supervivientes de la anterior guerra de 
Africa:

«Artículo l.° Todo el que formando par
te del Ejército ó Escuadra de operaciones que 
llevó á cabo la campaña de Africa de 1859-60 
como clase ó individuo de tropa ó asimilado á 
ella; hiya residido ó cruzado por territorio ó 
aguas marroquíes entre Jas fechas de la de
claración de guerra y la suspensión de hos
tilidades en 25 de Marzo de 1860, gozará mien
tras viva una pensión anual de 732 pesetas, 
con las limitaciones que consigna el articulo 
siguiente:

Art. 2.° Se fija en 400 el número máxi
mo de los que simultáneamente han de dis
frutar de este beneficio, á ouyo efecto, el Con- 
fejo Supremo de Guerra y Marina formará 
un escalafón de los supervivientes que lo so
liciten.

, Art. 3 0 Para los efectos del articulo ante
rior, á los dos meses de la promulgación de 
esta ley se formará el escalafón por orden de 
nacimiento de los que hasta entonces hayan 
justificado su derecho, entrando á percibir 
la pensión desde esa fecha los 400 más an
cianos, y las vacantes que vayan ocurriendo 
se cubrirán: primero: en el mismo orden de 
edad, por los que no hayan tenido cabida en 
los primeros 400, y después, y en el mismo 
orden, por los que en fecha posterior vayan 
justificando su derecho »

Equitación militar
Los señores primeros jefes de las uni- ? 

dades orgánicas del arma, se servirán ¡ 
manifestar directamente al Colegio de 
Santiago, el número de escalafones del 
año próximo, que necesiten para los je- 
jes, oficiales y asimilados del Cuerpo de 
Equitación Militar.

Sargentos
Hace más de dos años que se publicó 

la_tnueva ley de sargentos. La mayor 
parte de éstos creyeron ver un horizon
te lleno de halagüeñas esperanzas, con
siderando soterrado bajo su planta ese 
lapso de tiempo intercalado entre su em
pleo y el oticialato.

Nada más natural que la mayoría de 
los sargentos acogieran en un principio 
la expresada ley con muestras de simpa
tía: primero, porque el ascenso á briga
da les pareció ser relativamente rápido, 
y segundo, porque en el sueldo notaron 
una ventaja digna de tenerse en cuenta.

Pero como no hay dicha que dure mu
cho en casa del pobre, bien pronto se su
frió el horrible desengaño.

Examinado el escalafón, vieron palpa
ble el error cometido, puesto que lo que 
ellos consideraron un bienestar futuro, 
una remuneración precisa, fué una gi
gantesca ola que les sumergió en el abis
mo de la nada.

Y por si esto fuese poco, el diez por 
ciento, único incremento á su nuevo 
sueldo, no tardó mucho en desaparecer 
de escena víctima de una disposición pu
blicada con posterioridad á la promulga
ción de la ley, dejando los sueldos redu
cidos á su más mínima expresión, con lo 
que en la mayoría de los casos en nada 
difiere con el que antes disfrutaban.

Pero seguramente no durará largo 
tiempo esta penosa situación que limita 
las aspiraciones del sargento; porque la 
voz de la j usticia se alza por encima de 
todo, y llegará hasta la conciencia de los 
eminentes que aman el abnegado Ejér
cito de su Patria, y saben cuánta es la 
importanciadel sargento las en filas, y el 
derecho que tienen á que se le den faci
lidades para que llegue el que pueda y 
valga á los altos puestos de la carrera...

Aguardad pues, vosotros los abatidos 
por el infortunio. Tened absoluta con
fianza en nuestro ministro: éste sabrá 
redimiros.

J. González de Tharsis.

Marruecos
Las capitulacienes.

La sección de Marruecos, del ministe
rio de Estado, inserta en la «Gaceta» de 
hoy la siguiente declaración, suscrita en 
esta corte el 17 del corriente, por el mi
nistro, señor marqués de Lema, y el em
bajador de Francia, M. Geoffray:

«Tomando en consideración las garan
tías de igualdad jurídica ofrecidas á los 
extranjeros por los Tribunales españo
les del protectorado, el Gobierno de la 
República francesa renuncia á reclamar 
para sus cónsules, sus súbditos y sus es
tablecimientos en la zona española del 
Imperio jerifiano.

La presente declaración producirá sus 
efectos á los diez días de su fecha.»

Desdq el Ferrol
El «España».- La esou^sfra en construc- í 

ción, —Ejercicios.
FERROL, 19 — Prooadente de María ha ' 

fondeado en este-puud;o el aoorazado «Eipa- 
ña>, que entrará en el Arsenal para efectuar 
diversas reparaciones, permaneoiendo en el 
Ferrol un mee.

—Se están aooplando en el astillero los ma
teriales necesarios para oomenzar la oonstruo- 
Cién del crucero explorador. l

¡De Inglaterra y de Bilbao llegan diversas par
tidas para el referido buque.

. —Con asistencia de una Comisión técnica 
" del Estado, continúan verificándose en el Ar

senal las pruebas de las minas submarinas 
construidas por la Sociedad Española de Cons
trucción Naval.

El resultado no pue e ser más satisfacto
rio.

—Estos dias vienen efectuando importantes 
i peseos militares y ejercicios de tiro al blanco, 

1 las fuer zas de los regimientos de Artillería y 
Zamora y la marinería del acorazado «Alfon
so XIII» y corbeta «Villa de Bilbao».

PROYECTO DE LEY

Embarcadero económico 
en Canarias

El miniitio de Fumeato leyó en el Congro- 
so el fligaiente proyecto de ley:

«ArUoalo l.° Se incluye entre los embar
caderos económicos generales que deben cons
truirse en las islas Canarias, con arreglo á lo 
disparsto en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1906, uno en la ensenada de Médano.

Art. 2.° Lis obras se ejecutarán coa arre
glo al proyecto aprobado p_r Real oruen de 22 
de Agosto de 1914, cuyo presupuebto de coa- 
trata es de 69.774 11 pesetas; y

Art. 3.° La ejecución de cualquier nue
va obra, de ampliación ó complementaria, 
será nícesario que se autorice por una ley.»

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«La Mañana» trata de la crítica situa

ción de la comarca minera de Ríotiuto á 
causa de la carencia de mercados adonde 
exportar sus productos, lo cual trae co
mo consecuencia el exceso de obreros y 
el peligro de graves agitaciones.

«Diario Universal» sigue hablando del 
presupuesto de Instrucción pública, y 
censura ai Sr. Bergamín porque no ad
mite las limitaciones que á los aumentos 
de dicho presupuesto ponen las mino
rías, y añade que es lástima grande que 
el Sr. Bergamín no haya venido al mi
nisterio en condiciones más propicias 
para plantear sus seformas, pero que co
mo esta desgracia no es imputable á las 
minorías, no hay por qué culparlas aho
ra de lo que ocurre, siendo, por el con
trario, la labor que vienen realizando 
digna de aplauso.

«La Epoca», por su parte, dice, á pro
pósito del mismo asunto, le siguiente:

«Entre aquellas minorías liberales de 
las Cortes de 1907, empeñadas en que el 
ministro de Instrucción pública tomara 
y gastase cinco millones de pesetas, y 
estas de ahora, que vienen regateando 
peseta á peseta aumentos motivados por 
una organización, previamente dada á 
conocer, de determinados é importantes 
servicios, ¡qué contraste!

¿Cómo no sospechar que eso obedece 
exclusivamente á una maniobra políti
ca, de política menguada é indefendible? 
En 1907 el Gobierno conservador no po
día aceptar aquellos millones que se le 
quería hacer gastar en Instrucción pú
blica, porque no tenía organización que 
garantizara la eficacia de la inversión. 
Ahora, en 1914, se han hecho reformas 
y se ha organizado, y cuando se llega á 
las Cortes en demanda del crédito preci
so, éste se niega en la forma que esta
mos viendo.»

Caballera francesa vigilando los movimientos del enemigo,

«El Mundo» publica una crónica de 
Burdeos, y en ella habla de. «la hora de 
moda» allí establecida, de cinco á seis de 
la tardo, en que la gente se reúne en la 
plaza de la Comedia para respirar un po
co de aire de la calle, tras del forzoso 
retiro que le imponen las presentes cir
cunstancias.

Habla luego de la paralización del co
mercio, por falta de ventas, y añade que 
muchas tiendas se defienden del chubas
co llenando sus escaparates de artículos 
para los soldados y para los heridos, 
únicas mercancías de fácil y abunda* te 
salida.

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el «.Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Matrimonios.
Se concede licencia para contraer ma

trimonio al primer teniente de Infante
ría D. Luis Moreno Rodríguez.

Libros de texto.
Se declara provisionalmente de texto 

en la Academia de Artillería la obra 
«Material de Artillería», de que son au
tores los capitanes D Ricardo Blanco y 
D. Félix Gil.

Supernumerario.
Se concede el pase á situación de su

pernumerario sin sueldo al capitán de 
Ingenieros D. Román Gautier.

Cuerpo de Oficinas Militares.
, Se concede la vuelta á activo al escri

biente primero D. Gaspar Fernández Ma
yorales.

—Idem el retiro para esta Corte al ar
chivero tercero D. Félix Leal.

Cruces.
Se concede la cruz de San Hermenegil

do al coronel de Infantería D. Antonio 
Cavanna.

Un sargento heróico
Abrahan "Joríai.

Una de las víctimas de la última agre
sión de los moros ha sido el sargento del 
regimiento de Ceuta, Abrahan Coriat.

Gomo su nombre indica, era hebreo, 
pero su amor por España le hizo natura
lizarse español, y por nuestra Patria 
perdió la vida. ¡Sirvan estas modestas 
líneas como homenaje á la memoria del 
querido compañero y amigo que tan ad
mirable ejemplo de sacrificio supo dar
nos!

Perteneciendo á una de las más opu
lentas familias de Ceuta, prefirió á la 
vida cómoda y regalada que su posición 
le ofreccía, las vicisitudes de la profesión 
militar, y como soldado de cuota ingresó 
en el regimiento de Ceuta. Su juvenil 
entusiasmo y la nobleza de su carácter 
le captaron bien pronto las simpatías de 
sus^superiores, y aun cuandoá muchos de 
ellos le unían lazos de amistosa intimi
dad, se le pudo citar cual modelo de su
bordinación.

Al ascender á sargento, todo su empe
ño estribó en ser destinado á los sitios 
«donde hubiese jaleo», según su gráfica 
expresión, y demostró que sus deseos no 
eran un vano alarde, muriendo como un

M.C.D. 2022
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bravo haciendo fuego, mientras tuvo un 
hálito de vida...

Sirva de consuelo á su distinguida fa
milia, el saber que entre nosotros se 
conservará imperecedero el recuerdo 
de su heroica muerte, y que su retrato 
ocupará el sitio de honor en la Sala de 
estudios de sus compañeros del regimien
to como enseñanza y ejemplo muy digno 
de ser imitado.

, J. Gainza.

La reserva gratuita
El «Diario Oficial» ue hoy publica una 

Real orden circular, organizando las es
calas ue reserva gratuita; por su gran 
extensión, y para facilitar a aquellos de 
nuestros lectores que quieran guardar
la, la publicaremos en ioiletuu en días 
sucesivos.

HACiEhDü PATRIA 
fc.--------

Palabras de paz
Con ocasión de la entrega de un fuerte 

en el temiuno ue Meliila, a una «mía» 
de policía indígena, el general Jordana 
ha airigiuo la palabra a los indígenas 
alli\ congregados, jefes todos ellos de 
gran prestigio en el Kiff, llegados para 
asistir á esta solemnidad, de todas las 
kabilas y aduares enclavados en nuestro 
territorio y en la vecindad de nuestra 
frontera.

«Mirad el ayer y el hoy—les dijo— 
vuestras querellas y discusiones eran di
rimidas hablando la pólvora; la seguri
dad de vuestras propiedades y lamillas 
estaban á merced del que contaba con 
mayor numero ue fusiles; los caminos 
intransitables agolaban vuestros esfuer
zos, habiendo épocas en que permane
cíais completamente aislados; las enfer
medades se ensanaban en vuestros orga
nismos sin tener a vuestro alcance los 
hombres ue ciencia que las curan.

Hoy tenéis jueces imparciales y rec
tos que con sus sabias sentencias evitan 
la elusion de sangre; fuerzas sacadas de 
vosotros mismos responden de la seguri
dad de las propiedades y las personas; 
los numerosos caminos y carreteras que 
constantemente se esian construyendo, 
os facultan el comercio y transporte de 
vuestros.ir utos: consultorios indígenas 
velan por la salud de los enfermos, ata
jando enfermedades y robándole vidas á 
la muerte; se crean escuelas para vues
tros hijos, se os adelantan semillas para 
evitar caigáis en la usura, se os cons
truyen mezquitas y otras muchas cosas 
que veis surgir á cada momento en be
neficio vuestro.

Gomo representante en esta zona de la 
noble y generosa nación española, velo 
constantemente por la prosperidad y se
guridad del territorio que me está con
fiado, para que al amparo de ellas po
dáis acrecentar vuestros bienes, esperan
do confiadamente continuéis contribu
yendo con vuestra probada adhesión y 
sensatez á las prosecución de esta obra 
de paz y civilización, rechazando al pro
pio tiempo á los revoltosos que preten
den turbar tan beneficiosa labor, exter
minándolos y arrojándolos de la kabila 
si en ella intentaran desarrollar sus fu
nestos planes.»

Estas palabras de hermano llegan á 
todos los poblados y se graban en todas 
las conciencias, y como reflejan la ver
dad, convencen; son las semillas bienhe
choras de la paz.

Todo ello es labor del Ejército.

Lo$ Previsores del Porvenir
REAL ORDEN INTERESANTE

Por el ministerio de Fomento se acaba 
de cemunicar al Banco de España la Real 
orden solicitada por «Los Previsores del 
Porvenir» para refundir en una sola ins
cripción nominativa intransferible las 
151 primeras adquiridas, que suman 25 
millones de pesetas ,

Será la primera vez que la Dirección 
general de la Deuda expide un documen
to de tanta monta, que ha de seguir de
positado en el Banco con intervención 
directa del Estado.

Así dan fe «Los Previsores del Porve
nir» de la existencia positiva del capital 
reunido en sus nueve primeros años de 
ahorro.

Un millón de billetes de Banco.

Estudios militares
El ilustrado coronel director de la 

cuarta sección de la Escuela Central de 
Tiro, D. Pascual Enrile, ha tenido la 
atención, que agradecemos, de remitir
nos el número 19 (año quinto) de la «In
formación de Estudios y Experiencias» 
realizados por la misma.

Comprende el acta redactada por los 
jefes que han asistido al curso de infor
mación de 1914, y los informes regla
mentarios sobre la misma.

LA GUERBA EUROPEA
Impresiones ■

La abundancia de lluvias y nieves tie
ne paralizadas en gran parte las opera
ciones militares en Francia y Bélgica. 
Con la nieve en las montañas, el hielo 
en los ríos y el agua hasta la cintura en 
las trincheras, no es posible una gran 
actividad militar.

En cambio en el teatro del Este hay 
movimiento no escaso, pero de cuyos fru
tos no acertamos á colegir los que serán 
verdad y los que sólo serán fantasía.

Dicen los rusos que están dentro de 
Prusia oriental, habiendo ya pasado la 
famosa región de los lagos de Mazuren; 
que están bombardeando á Cracovia, 
donde se ha iniciado una serie de incen
dios, y que han vuelto á sitiar Przemysl, 
en la Galitzia austríaca.

Dicen, en cambio, los alemanes, que 
si bien es cierto que los rusos habían 
avanzado una estrechísima faja en la 
Prusia oriental, han sufrido después una 
derrota que ha anulado su avance, y que 
en Vloclavek (Polonia rusa) han inferi
do á los moscovitas una grave derrota.

¿Cuál de ambas versiones es exacta? 
Como ocurre generalmente, es muy po
sible que tengan algo de exactas las 
dos.

Cracovia no es fácil que esté siendo 
bombardeada. El día 15 estaban los ru
sos (según noticias oficiales) en Tarnow, 
á 80 kilómetros de Cracovia. Ayer reci
bió «The Times» la noticia de que Craco
via ardía. ¿Como es posible que en cua
renta y ocho horas los rusos hayan an
dado 80 kilómetros, estableciendo sus 
baterías de sitio y además iniciado el 
bombardeo?

Más verosímil es la explicación, de 
origen austríaco, diciendo que se está 
poniendo Cracovia en estado de defensa, 
y para ello se hacen desaparecer las 
obras que la entorpecen.

Recuérdese que cuando empezaron los 
trabajos de fortificación del campo atrin
cherado de París, las explosiones que 
derrumbaban casas y «cháteaux» fueron 
tomadas como cañonazos alemanes. En 
Cracovia habrá ocurrido algo análogo.

El sitio de Przemysl ha vuelto á ser 
establecido el día 9, según confirman los 
propios informes austríacos.

Respecto á las victorias- que mutua
mente se atribuyen rusos y alemanes en 
Prusia y Polonia, todo puede ser verdad. 
Esperemos noticias posteriores, si bien 
la insistencia alemana en hablar de esa 
victoria (y hasta el detalle de haber sido 
cogido prisionero el gobernador militar 
de Varsovia) inducen á admitir la exac
titud de los informes germanos.

Otro tanto ocurre en el Cáucaso. Dicen 
unos informes que son los rusos quienes 
actúan de invasores; dicen otros que son 
los turcos. Y nosotros nos acordamos de 
que al principio de la guerra pasó otro 
tanto en Galitzia y Polonia rusa. Los ru
sos nos hablaban de la invasión en la 
primera comarca; los austríacos nos ha
blaban de la invasión por tierras pola
cas. Y los dos tuvieron razón, porque 
ambas ofensivas eran simultáneas. ¿No 
podrá ocurrir ahora lo mismo?

Una nota que debe registrarse es que 
los indios siguen dando muestras de leal
tad á Inglaterra. En cambio en Marrue
cos francés y en Cirenayca hay agita
ción. ¿No pondrá esto al descubierto to
da una diferenciación de régimen colo
nial?

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BÉLGICA

NOTICIAS OFICIALES FRANCESAS
BURDEOS, 18.—El parte oficial dice: 
«El día 17 ha sido igual que los ante

rieres.
Nuneroso cañoneo y algunos ataques 

aislados de la Infantería enemiga, han 
sido todos rechazados.

Del Mar del Norte hasta el Lys el fren
te ha sido activamente bombardeado, 
muy especialmente en Niupor y al Este 
y al Sur de Iprés.

Cerca de Bixchoote, los zuavos, car
gando á la bayoneta brillantemente, se 
ha apoderado de un bosque, disputado 
desde hace tres días por el enemigo y 
nosotros.

Al Sur de Iprés la ofensiva de la In
fantería enemiga ha sido rechazada por 
nuestras tropas.

El Ejército inglés ha mantenido igual
mente su frente.

Desde Arras al Oise, nada que seña
lar. v

En la región de Craonne, nuestra Ar
tillería ha alcanzado, en varios puntos, 
ventajas sobre la Artillería alemana.

El bombardeo de Reims continúa.
Desde Reims al Argonne, nada que se

ñalar.
En la región de Saint-Mihiel, á pesar 

de los contraataques alemanes, hemos 
conservado la parte Oeste de Chanvon- 
courf.

En Alsacia, los batallones de la «Land- 
webr», enviados á aquella región, cerca 
de Sainte Marie-aux-Mines han teni
do que retirarse del frente, habiendo 
perdido la mitad de sus efectivos.»

NOTICIAS OFICIALES ALEMANAS
Dice así el parte del cuartel general 

del día 16:
«También el día de ayer transcurrió 

sin gran novedad en conjunto, tocante 
al teatro occidental de la guerra.

Los franceses atacaron á los alemanes 
al Sur de Verdun y al Noroeste de Bei- 
ry, pero sin lograr ningún resultado.»

OTRAS NOTICIAS
Impresione» de la gue ra desde 

Londres.
LONDRES, 18.—Los lacónicos partes 

oficiales no acusan novedad importante.
, Siguen los alemanes perdiendo días, y 

sin poder quebrantar la resistencia de 
los aliados.

Telegrafían de Holanda que consta el 
que los jefes de Cuerpo han manifestado 
al Estado Mayor alemán lo siguiente:

«Un Ejército puede resistir el frío con 
inteligente y metódica movilidad, repo
niendo fuerzas en «vivaos» regularmen
te acondicionados; pero le es material
mente imposible el soportar una inmo
vilidad, con las trincheras anegadas de 
agua y una temperatura de 5o bajo cero.»

Otro bombardeo de Reim»
BURDEOS,17.—Durante el nuevo bom

bardeo de Reims, varias bombas, dispa
radas por los alemanes, cayeron en la 
catedral, destruyendo una de ellas el 
altar mayor.

En la frontera rusa
NOTICIAS OFICIALES ALEMANAS
Parte dai cuartel general, fecha 1G.
«En el oriente las operaciones siguie

ron coronadas de buen éxito.
Todavía no se conocen noticias concre

tas.
El Estado Mayor dice que entre los 

prisioneros cogidos en la batalla de Kut- 
no figura el gobernador militar de Var
sovia, von Korff, con su Estado Mayor.
'NOTICIAS OFICIALES AUSTRIACAS

, «Mota» de la emaajada de Austria-Hun-

Ig^ía.
«En los últimos días no ha habido en 

; el teatro de la guerra del Nordeste nin- 
; gún combate entre tropas austro-húnga

ras y rusas.
i Las vanguardias rusas han llegado el 

día 14 á la línea Tarnow-Jaslo-Krosno. 
; Przemysl está cercado otra vez desde 
' el día 9.

Gomo esta plaza ha resistido ya una 
vez con gran heroísmo, durante varias 
semanas, á los ataques desesperados del 
enemigo, hay que suponer que también 
esta vez cumplirá con su deber.

Cracovia, que como plaza inmediata á 
la frontera, estaba en todo momento pre
parada para un ataque, preparará tam
bién desagradables sorpresas al agresor. 
En vista de la situación general actual, 

í es de suponer que dentro de pocos días 
los rusos llegarán frente á Cracovia.

La población civil ha abandonado la 
plaza hace ya varias semanas.

Noticia da origen aliado.
BURDEOS, 19.—En la prusia oriental 

los alemanes se repliegan hacia la línea 
Guinbuimen-Angerburg, y se mantienen 
en los pasos entre los lagos de Mazonu- 
res.

Sobre el frente Plosk-Uniejow, entre 
el Vístula y la Wartha, los combates 

' continúan tomando el carácter de una 
• gran batalla con fuerzas alemanas con

siderables.
En Galitzia, las tropas rusas han ata

cado las retaguardias austríacas en la 
región de Dukla y Uzock.

AUSTRIACOS, SERVIOS Y MONTE- 
NEGRINOS

¿Derrota de lo» auetriaoa»?
i BURDEOS, 18. — Dicen despachos de 
’ Getiña que los montenegrinos acaban de 
' obtener un triunfo.

Los austríacos, con importantes re
fuerzos últimamente recibidos, atacaron 
á los montenegrinos cerca de Grahevo. 

, El combate duró todo el día, perdien- 
. do los austríacos 1.000 hombres y algu- 
, ñas ametralladoras.
i Victorias austríacas.
' ROMA, 18.—Comunican de Viena que 
' es inminente la toma de Belgrado.
' Cuando los austríacos tomaron Valje- 
' vo, enviaron un emisario á Belgrado, 

para que se rindiese en el plazo de vein
ticuatro horas; pero como ha transcurri- 

: do el plazo sin contestación, supónese 
i que empezará enseguida el bombardeo. 
, Los servios se^han retirado, al Sures- 
e te de Valjevo, unos 12 kilómetros;, pero, 
; perseguidos por los austríacos, se ha 
| empeñado una nueva batalla.

Turquía
Incidente con un buque norteamericano 

en Esmirna.
PARIS, 18.—Telegrafían de Atenas 

que los turcos se negaron á dar entrada 
en el puerto de Esmirna al acorazado 
norteamericano «Tennesee», bombar
deando á una chalupa del buque.

El comandante hizo saber á los otoma
nos que si mantenían la negativa, en
traría en el puerto á viva fuerza.

La guarna Santa.—La actitud do 
Bulgaria.

LONDRES, 18.—El Gobierno inglés 
tiene noticias seguras de que la declara- 
ración de la guerra santa por la Subli
me Puerta no ha producido ningún efec
to fuera de Turquía.

—Está comprobado que Alemania, por 
medio de sus agentes diplomáticos, ha 
procurado arrastrar á Bulgaria á la con
tienda, sin conseguirlo.

¡CARIDAD!

Por el pueblo belga
Señor director de EJERCITO Y AR

MADA.—Madrid.
Mi distinguí lo señor: En nombre de 

«The Commission for reliefin Belgium», 
constituida en Londres para remediar la 
espantosa miseria en que se encuentra 
sumido el laboriosa y noble pueblo bel
ga, nos dirigimos á la Prensa española, 
siempre atenta á toda género de llama
mientos, solicitando su auxilio para el 
mayor éxito de la honrosa y humanita
ria misión que nos ha sido encomen
dada.

Conocida es de todos, por los relatos 
de la Prensa europea, la situación en 
que se encuentran los súbditos belgas 
que no han podido refugiarse en Holan
da, Inglaterra ó Francia. Los esfuerzos 
de este Comité y de cuantos le presten 
su colaboración y apoyo redundarán en 
beneficio de las víctimas de una do las 
más grandes aflicciones que han agobia
do á la Humanidad en los tiempos mo
dernos.

Los ministros de los Estados Unidos y 
de España en Bélgica, Mr. Brand Whit- 
lock y el excelentísimo señor marqués 
de Villalobar, han conseguido de las au
toridades militares alemanas la libre en
trada en Bélgica de todos los víveres que 
desde cualquier punto les sean remitidos 
para ser distribuidos entre la población 
hambrienta, por la Comisión que ellos 
presiden.

No se trata de s Dcorrer á pobres de so
lemnidad. Se trata de salvar de los ho
rrores del hambre á todo un pueblo. En 
tiempos normales, Bélgica importa las 
tres cuartas partes de los productos ali
menticios que consume. Este año se ha 
perdido la mayor parte de la cosecha á 
consecuencia de la guerra, y lo poco que 
se ha podido recoger, lo mismo que las 
existencias almacenadas, se ha consumi
do ya. La situación, que el invierno ame
naza empeorar todavía, afecta, pues, lo 
mismo al rico que al pobre, y engendra 
el grave peligro de que las gentes, aco
sadas por el hambre y el frío, se rebelen 
contra las autoridades y provoquen una 
represión que vendría á aumentar los 
sangrientos horrores de la guerra.

El auxilio ha de ser rapidísimo. Bélgi
ca necesita de todo, pero más que nada 
lo estrictamente necesario para el sus
tento. Con el fin de impedir que la gen
te perezca materialmente de necesidad, 
se ha calculado que hacen falta, por 
mes, sesenta mil toneladas de trigo, 
quince mil de maíz y cinco mil de judías 
ó garbanzos. Así podrá repartirse una 
ración diaria de diez onzas por habitante, 
es decir, menos de la mitad de la ración 
de un soldado. Además de los productos 
mencionados, es indispensable una can
tidad proporcional de tocino, manteca y 
carneen conserva. El abastecimiento del 
país en la forma indicada costará de 
veinte á veinticico millones de pesetas 
por mes, cantidad que debe ser un do
nativo y no un préstamo.

Se han recibido dinero y .provisiones 
de Holanda, Dinamarca, Noruega y Sue
cia. El Gobierno inglés ha dado hasta la 
fecha, pera este objeto exclusivamente, 
dos millones quinientas mil pesetas. El 
de Washington y de otros Estados norte
americanos han prometido su ayuda mo
ral y pecuniaria, y el mismo Gobierno 
belga ha contribuido también con cien 
mil libras de sus exhaustas arcas.

Conocemos la difícil situación econó
mica de España en los momentos actua
les; pero ante la magnitud del desastre 
que sufre el pueblo belga es de esperar 
que, secundando la noble y generosa ac
titud de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, la 
Prensa, las instituciones de caridad y el 
pueblo todo, respondan al llamamiento 
de esta Comisión en la medida de sus 
fuerzas, ya sea contribuyendo á la sus
cripción nacional ú organizando el envío 

de cargamentos de víveres, mantas y 
ropas, que deberían ser mandados en 
barcos españoles ó de cualquier otra po
tencia, neutral, y consignados á «The 
Commission for Relief in Belgium», Rot
terdam, dando aviso en todo caso á las 
oficinas centrales de «The Commission 
for Relief in Belgium», 3, London Wall 
Buildings, London, E. C.

Solicitamos una vez más, Sr. Director, 
el valioso concurso de su periódico para 
avivar en el Corazón de los españoles el 
sentimiento de su inagotable generosi
dad en pro de una causa que ven con 
simpatía todas las naciones beligeran
tes, y que no representa la menor vio
lación de la estricta neatralidad que vie
nen observando nuestros países, herma
nados hoy por el alto honor de iniciar 
ante el mundo entero una obra de supre
ma solidaridad humana.

, Aprovechamos esta ocasión para repe
tirnos de usted muy atentos y afectísi
mos, s. s., q, b. s. m., Ac. Hooven, José 
Congosto.

London, 10 Noviembre 1914.

Bel Ministerio de Marina
Las oposiolone» en el Cu arpo de Admi

nistración de la Armada.
Han terminado hoy en el ministerio de Ma

rina las oposiciones á ingroso en el Cuerpo de 
Administración de la Armada.

Han obtenido las diez plazas anunciadas los 
opositores siguientes, por este orden:

D. Miguel Rosendo Roure, D. Víctor García 
Valdés, D. Conrado La jara, D. Angel García 
Argente, D. Eulogio García Alvarez, D. Fran
cisco Millán García, D. Ignacio Coello de Por
tugal, D. Francisco A. de Ansaldo, D Emilio 
Velo y D. Fermín Villaamil.

Estos cursarán ahora un año en la Escuela 
Naval. Pasarán después un semestre embarca
dos y otro en un apostadero, haciendo prácti
cas. Al terminar éstas, serán nombrados con
tadores de fragata.

Destinos de embarco.
El alférez de navio D. José María Tamayo 

embarca en el cañonero «Temerario», y el te - 
niente de navio D. Federico Azoar embarca 
en el «Carlos V»,

Maquln'etas.
Concediéndose licencia al maquinista ma

yor dee-gunda D. Rafael Jiménez.

GUARDIA CIVIL
Todas las esperanzas defraudadas...
¿Qué se hicieron de aquellos proyectos 

de mejoras y aumento de personal que 
' iba incluido en los presupuestos, que á 

la hora presente se discuten en las Cor
tes?

Aquéllos que cacarearon más las ne
cesidades del aumento de la benemérita 
á petición de los Municipios del distrito 

’ en que fueron proclamados diputados á 
i Cortes, que prometieron á los pueblos 
í llevar brevemente Guardia civil, para 
‘ que las propiedades y poblaciones estu- 
' viesen bien vigiladas... aquellos son los 
’ que en la discusión del presupuesto han 

dejado eliminar los aumentos y mejoras 
relacionadas con la benemérita, sin te 
ner en cuenta que la vida trae á la ras
tra necesidades infinitas, calamidades 
horrorosas impuestas por la conflagra
ción europea en esta patria ufana de su 
justísima neutralidad, donde encontra
rán hospitalidad los que huyendo de la 
catástrofe vienen á aumentar el número 
de los sin trabaj 1.

Provincias hay, como es la de Huelva, 
en que el sinnúmero de obreros de las 
diferentes minas que hay en su períme
tro están mendingando el sustento por 
los pueblos vecinos; la invasión de los 
pordioseros preocupa grandemente á los 
propietarios que por la paralización di
latada de las minas ven sus intereses en 
verdadero peligro; éstos son los que 
pueden justificar si está bien fundada 
nuestra queja.

Para que el respeto á la ley no sea 
quebrantado, es necesario que los pue
blos estén dotados de la fuerza de la 
Guardia civil que necesitan.

P )r todos se reconoció que era necesa
rio el aumento y las mejoras; y cuando 
llega el momento de la realización, unos 
callan y otros combaten en contra.

¿A qué obedece este continuo tejer y 
destejer? El lector hará los comentarios; 
yo no puedo contestarme esa pregunta.

Alfonso E. K. A.
— - —■! ' ' I

Teatros
APOLO

Hay jueves se verificará el séptimo vermouth 
de gran moda, á laa seis de la tarde, represen
tándose las obras «¡Te la debo, Santa Rita!» y 
«La Ge'shi».

Las localidades para este vermouth de gran 
moda puedon adquirirse en Contaduría hoy 
miérooles.

En la presente semana estreno de la zarzue
la en un aoto, original y en prosa de Carlos 
Amiohea, música del maestro Arregui, titula
da «La sombra del molino»,

M.C.D. 2022



Azúcar exportada
Aprovechando las circunstancias de la esca

sez de azúcar que existe en muchos mercados, 
á causa de la guerra, comenzó á exportarle 
dicho artículo de España, dando así salida al 
importante «stock» del mismo que tenían 
nuestras fábricas.

Datos exactos que nos hemos procurado, 
permiten fijar la cantidad de azúcar exporta
da desde 1.® de Ssptiembre hasta el 10 del mes 
actual, y su destino.

He aquí las cifras:
A Inglaterra, 8 924 894 kilogramos.
A Marruecos, 205.319.
A Canarias, 818.378.
A Fernando Póo, 500.
En total, 9.449.092 kilogramos.
De las remesas á Inglaterra, las mayores 

cantidades se enviaron directamente á Lon
dres, 4 088.355 kilogramos; á Bristol, 
1,596 073; á Glasgow, 1.060 752, y el resto á 
Liverpool, Danohester, Hull, Gibraltar y al
gún otro punto.

Los envíos á Marruecos se hicieron á Meli- 
11a, kilogramos, 109.182; á Ceuta, 93 911. y á 
Tetuán, 2.226.

De lo remitido á Canarias, fueron 208.469 
kilogramos á Santa Cruz de Tenerife; 103.983 
á Las Palmas, y 5.925 á Arrecife.

Dicha exportación comprende el total remi
tido por la Sociedad general Azucarera y por 
fábricas libres; pues todas tenían existencias, 
y les quedan aún en abundancia para seguir 
vendiendo al extranjero, sin que falte para el 
consumo nacional.

También conviene hacer constar, á fin de 
desvanecer las dudas que han eurgido, que 
hay suficiente cantidad de semilla para la 
siembra de remolacha del año próximo, y, por 
consiguiente, no es de temer que falte, y Lusta 
fin del año próximo es d e esperar que habrá 
terminado la guerra, y se podrá importar de 
Francia y Alemania la semilla que se necesite, 
aunque también se puede producir en Espa
ña, siquiera sea de calidad inferior.

Conocimientos útiles
GIRO POSTAL

Cantidad que pueden girarte. -De 1 á 103 pe
setas, por fracciones no menores de 5 céntimos. 
Un mismo remitente no puede imponer en un 
solo día y para una misma población cantida
des que junto excedan de 100 pesetas.

Cotte del Giro —Varía según la cantidad gira
da. Todo gasto comprendido es:

De1 1.00 á 13 pesetas, se paga 0,15 pesetas
» 10,05 á 20 » » 0,20 »
» 20,05 á 30 » » 0,25 »
» 30,05 á 49 » » 0,30 »
» 40,05 á 50 » » 0,35 »
» 50, 5 á 60 » » 0,40 1
» 60,05 á 70 » » 0,45 »
» 7j,u5 á 80 » » 0,50 »
» 8^,05 á 90 » « 0,55 »

» 90,05 á 1LOO » » 0,60 »
Cobro del giro.—Los carteros pagan los giros 

en el propio domicilio del destinatario, á no ser 
que el giro sea al poriodor, ó dirigido 4 litla\ en 
cuyo caso el interesado ha de ir á la Adminis
tración para percibir su importe.

Acuse de recibo. — Se obtiene mediante el abo
no de un sello de 20 céntimos.

Ciros urgentes. —Se expiden entregando un se
llo de urgencia al hacer el depósito.

Giros telegrát fleos.—Se expiden si se abona la 
tasa del correspondiente telegrama.—Estos gi
ros pueden también ser con aviso de pago si es 
abona el telegrama de respuesta.

Giros 4 poblaciones sinofleina autorizada.—Be 
remiten por la ofieina autorizada más próxima, 
y desde ésta se envía al destinatario el importe 
del giro, si éste no excede de 50 pesetas. Oaso 
de ser por más de 50 pesetas, ó si no hubiese 
cartero en la residencia del destinatario, la ci
tada oficina autorizada le pasará aviso para 
que se presente á recoger su importe.

Giros desde poblaciones que no tengan oficina au- 
toriaada.—Si no pasan da 50 pesetas, se entre
gan al cartero para que loa remita desde la ofi
na autorizada más próxima. El cartero librará 
un recibo provisional, que después canjeará 
por el definitivo que extienda dicha oficina.

Bibiiateca de "Ejército y ármala"
A burdo, por Angel Guerra.—Precio, una 

peseta
Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
tíoite.—Predio, dos pesetas.

Los periódicos de las islaí Canarias, apante j 
para un catálogo (1877--1897), por Luis Maf- 
fiotte—Precio, dos pesetas.

Les periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf 
fiotte,. Precio, dos pesetas.

Sslsía de un muerto, por el marqués de la 
Flo-rida-f-). InteresantisimoH cuentos. -Pre
cio, dos pestes .

Estudio socvológico y económico de las :sías 
Canarias, por R. Ruíz Benitos de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas.

Maravillas Kistóricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
Él hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilooaoión.—Gritos tele- 
páticoa de una muerta,—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
vidente de Parla.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes —La adivinación.—Conclusión.

I —«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II .—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III .—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

BOLETÍN OE 3U3CRI?dÓM

D-

cuya dirección es (1)_________ —

desea suscribirse al diario EJERCITO Y AR
MADA.

Al propio tiemiso mega lo manifieste (2)

„ . L .. . df de 181

El  8ü s c r ipt o b ,

(1) Póngase con claridad, nombres, apellidos, empleo, 
Cuerpo á que pertenece. Compañía, Escuadrón, Batería, asi 
como el punto de residencia

(2) Pregúntese si se desea saber alguna noticia.

CULTURA POPULAR

BMiotécs1 públicas úe ladrid
Consejo de Eal do (Mayor, 93), de diez á 

doce.
.Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 

ocho á doce y de catorce á dieciséis.
Escuela Industrial (San Mateo, 5), de once 

á catorce y de dieci iete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

Esoueia de Sordomudos y Ciegos (Castella
na, 60, principal), de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho á catorce, y loé domingos, de diez á 
doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Servidas por el Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se encuen- 
abiertas, todos los días laborables,, las Biblio
tecas siguientes:

Servicio obligatorio L B O L S A
«tafesanta á Zonas, Comisionen mixtas 
Oiputaoionas, Consulados, eiyuntamiar!- 

to* y padres de familL
Nuestro «Serviaio militar obligatorio» con 

tiene.
I.—Ley de bases de 29 de Junjo de 1911. 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III .—Instrucciones para Su aplicación , da 26 

de Enero de 1912.
IV .—Disposiciones posteriores y aclaratorias 
V .—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.

Prooiei 1,50 oaeetsa

Espectáculo para hov
ESPAÑOL. -10, Loa semídioaes.

COMEDIA. -10, El orgullo de Albacete.

< 
]
1 
i

I 
1 
1 
í

LARA.—6,30, Mi tía Ramona. 
10 30 La paaiéa.

PRIOE.—(Compañía de ópera italiana).—9,45 
La-Traviata.

APOLO —6, ¡Te la deboSanta Rita! 'y Mirza Go 
lem, troupe 25 peraas.
7,15, El amigo Melquíades.
9,45, La Venus de piedra y Mirza Golem. 
11, Loa eapitenes del Zar.

ZARZUELA.—10,15, Los cadetes de la reina y 
El príncipe bohemio.

ESLAVA.—6, Las pecadoras.
10 30 La poesía de la reja y Las pecadoras.

COMICO.- 6, Loa dosoadetea.
10,15 Los nervios y La suerte perra.

NOVEDADES.—6, En busca de los novios. 
7,15, i Arriba la liga! 

I 9,15, Juanico Zanorio. 
; 10,15, El expreso de laa diez. 

11,45, Amor y gloria.

CERVANTES.—6,30, La leyenda del maestro. 
11, Lluvia de hijos.

PRINCIPE ALFONSO. Cinema de moda. De 
5,30 á 12,30 sección continua.—Todos loa 
días estrenos.

SENA VENTE.—De 5 y 12,80, sección continua 
de cinematógrafe.—Sensacionales películas. 
Todos los días, estrenos.

5 _______________________________________
I TRIANON-PALAOE, —Tarde y noche, cinerna- 
I tógrafo selecto. Precios populares,

; GRAN TEATRO.—Palacio del cinematógrafo, 
í Gran sección de 6,30 á 1.

COTIZACIONES DEL DÍA 10

FONDOS PÚBLICOS PRECIO

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR
Fin oorrifc.ite........................... 00 00
Idem próximo........ ’............. 00 00

AL CONTADO

73 25
73 25

» D de 12.51)0 » » 75 95
» Cde 5.000 » » 76 50
» Bde 2.500 » » 77 75
» A de 500 » » 78 80
» G y H ,de 100 y 120 »

En diferentes series.................
77 50
77 80

4 POR loe AMORTIZABU
Serie E de 25 000 ptas. nomls. 00 00

> D de 12.500 » » 00 00
» C de 5.000 » » 00 00
» B de 2. n00 » » 00 00
» A de 500 » » 84 75

En diferentes eeriei................ 00 00
5 POR 100 AMORTIZARLE

Serie F de 50 000 pías, nomls.
» E de 25,000 » »
» D de 12.500 » »
» C de 5.000 » >
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »

En diferentes series..................

93 75
94 25
94 25
95 00
95 00
96 25
00 00

BANGOS Y SOCIEDADES

Cédulas hipcteoarizis al 4 por
100:......................... 00 00

444 00Acciones del Banod de España
Compañía Anond* de Tabes. 1 271 50
Unión de Explosivos...............
Ibérica de p upila les mine

000 00

rse..................... ........... 000 00
1 000 uoObligó. Ariza, b . A

Idem M Z A 4 pór 100.......... 010 00
Idem Feriróoles,. Norte Esp&ñv. 00 00
Banco Hispano-Ameridaíno.1... 00 00
Acciones azucaren.s preferentes i 42 25
Idem ordinarias................ .. 00 00
Obligaciones de ídem ..............  
Bu co Español del Río de te

00 00

Pata......................... .. 000 00 
"00 00Mt X CdDO.......................... .. . . .

^0 edad E^pimofa de construo-
oior.es metáiiú-.S: Obiigamo-
rto! 4 y 1/2 per 100 (2.a’ hi
pe toca) ........................... . . . 1 00 00

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Ob igaoionee de 250 pesetas... 
Idem de Erlangei' yC.a........

00 00
I uo 00

ídem por resudas....................
Idem por expropiaciones inte-

00 00

rior.................. 00 00
00 00Idem id. en el ensanche......

Deuda de Conversión y Obras
municipales al 4 1/2 pjr 100 00 00

CAMBIOS

París á la vista......................... 000 00
25 93Londres á Ir  vist"t....................

Bilbao. Altes Horaos, 270, dinero.—ünióe Resinera Egpa- 
Bola, 60, papel.—Unión Españolada Exploeives, 218, dincr>. 
—Sociedande Industria y Comercio, 179, papel.
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LEYES DE LA GUERRA

EL BOMBARDEO AEREO
«El objeto de la guerra es alcan

zar la victoria completa y con ella 
una pan beneficiosa, obligando al 
enemigo á reconocer los derechos 
atropellados y satisfacer daños y 
perjuicios.»

(Art. 848 del Reglamento de 
campaña.)

¡Alcanzar la victoria! Difícil es trazar una norma que 
nos diga cuáles son los medios lícitos para conseguir ese 
fin, y cuáles otros los que traspasan los límites de la li
citud.

Inútil fuera que revolviésemos textos y más textos del 
Derecho Internacional, en busca de unas leyes de la gue
rra concretas y precisas. El propio Reglamento de cam
paña, inspirado en los más sanos principios jurídicos, y 
que tantos elogios ha merecido de muchos tratadistas, no 
acertaría á decírnoslo. Pero ¡qué más, si no nos lo podría 
indicar la propia conciencia! Cualquiera persona mediana
mente responsable y consciente vacilaría en aplaudir ó 
denostar algo que condujese á un fin rápido de la guerra. 
Entre una atrocidad que acabase con ésta y mucho respe
to á los principios jurídicos, que la prolongasen y causa
ran un millón más de víctimas, tal vez la conciencia, re
belándose contra todo el Derecho admitido, prefiriese 
aquella atrocidad. .

La guerra es un estado anormal; implica y presupone 
una negación del Derecho. ¡Cómo encadenar el pensa
miento propio á ese Derecho hollado y desconocido!

Precisamente, la conflagración europea ha venido á 
trastornar muchos de los princios generalmente admitidos, 
Se ha utilizado el corso; se ha apelado á toda clase de es

tratagemas, desde el grito de socorro de los barcos, trans
mitidos por la radiotelegrafía, como medio de atraer á los 
vapores mercantes de países adversarios, hasta la bandera 
blanca para acortar las distancias y recibir al enemigo que 
avanza confiado con disparos de artillería.

Por eso no puede extrañar que el bombardeo aéreo no 
se rija por preceptos que parecen de natural aplicación. 
El aeroplano y el dirigible vuelan hoy sobre poblaciones 
civiles é indefensas, y hasta se hace alarde de ello buscan
do la intimidación.

Hay reglas esenciales que se olvidan el proceder así. 
Recordemos las contenidas en los siguientes artículo del 
Reglamento de campaña español:

«Art. 849. La destrucción del ejército enemigo es el 
fin principal; la ocupación ó destrucción de lo que puede 
servirle es secundario. Por destruir al enemigo no debe 
entenderse exterminarlo ó aniquilarlo materialmente, sino 
ponerlo fuera de combate, quebrantar, paralizar, anular, 
inutilizar sus fuerzas combatientes.

Art. 851. Las restricciones, las reglas de procedi
miento y conducta para dañar al enemigo; las reservas de 
humanidad, convencionales, para reducir la devastación á 
lo meramente indispensable; la norma que aseguran la 
lealtad de la lucha, constituyen lo que se llama leyes de 
la guerra; sin más garantía que la buena fe, como todo el 
derecho internacional, pero que van logrando dar á la 
guerra carácter más humano y caballeresco, aminorando 
antiguos é inútiles desastres.

Art. 853, párrafo i?.—Deben, pues, respetarse las 
mujeres, los niños, los ancianos y todos los individuos que 
no toman parte activa en la guerra, á menos que no sean 
cogidos con las armas en la mano, ó en violación flagrante 
de la humanidad».

A todos estos preceptos se falta en el bombardeo aéreo; 
peto ¿no es acaso el respeto á la propiedad privada una de 
las leyes de la guerra? ¿No se dice que las guerras á muer
te no son admitidas? Y, sin embargo, todos los beligeran

tes proclaman, oficial y oficiosamente, que esta es una lu
cha á muerte, y todos ha a acudido á un vergonzoso régi
men de confiscaciones que ha saltado por todo, ha atrope
llado todo, y ni siquiera se han detenido ante la propiedad 
más sagrada del hombre, por ser la en que no puede dis
cutirse la legitimidad del título: ante la propiedad intelec
tual.

Deberían aplicarse á los bombardeos aéreos las mismas 
reglas que para el bombardeo de ciudades por medio de la 
artillería se encuentran ya establecidas.

El más importante de esos principios es el de no bom
bardear ciudades abiertas. Sin embargo, recuérdese el 
bombardeo de Valparaíso por Méndez Núñez en 31 de 
Marzo de 1866.

También lo es el de no destruir monumentos artísticos, 
pero á su vez debe recordarse el de París y Strasburgo 
por los alemanes en 1870.

Y es que la necesidad todo lo justifica en la guerra.
Es atroz, es inhumano, el bombardeo aéreo, ciego, 

inconsciente; pero ¿acaso no tiene esas notas toda la gue
rra? Si un país tiene la convicción de que puede intimidar 
al enemigo, y logra, por lo tanto, la victoria, con el bom- 
baideo aéreo, ¿por qué se detendrá ante él?

Supongamos, p. ej., que lanzando Alemania sus zeppe- 
lines sobre Londres logran la paz enseguida, por la inti
midación que produjesen; y que no lanzándoles, la guerra 
se prolongase un año más, ¿no sería preferible lo primero?

Se podrá pactar cuanto se quiera, pero siempre, abso
lutamente siempre, la necesidad será la ley primordial de 
la guerra. Después de la violación de la neutralidad de 
Bélgica, ¿vamos á sentir escrúpulos por nada que implique 
violación de leyes, derechos ni usos?

Un  Ab o g a d o  d e  l a  Co r t e .

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCHO Y ARMADA
............... . 111*—
DIARIO INDEPENDIENTE

CASAS COMERCIALES QUE RECOlWÉllÜAiüS A NUESTROS LECTORES
BARCELONA.—Nlagri y Andrau (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGE»

HOTEL OECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello ó hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans- 
pertes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruao, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HI8PANO-MARROQÜI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno, .

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARA0HE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. ’ 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralíta» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Ma
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL
Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) -José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca cCuadrado».—Fábrica de tejidos a' cáni- 
coi, premiada en varias exposiciones. Provee- 
der de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y aitioulos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

t et u An
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

. AáoUo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licorep y muebles dé las mejores marcas 
Apañólas.

JUAM AUHOH
Espadero de 8. M. el Rey y A.A. R.R.

FUENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestrantes, y Ordenes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo
PARA EL

EJÉRCITO Y ARMADA

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS — — -
— AUTOPIANOS — 

-- MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos.

MAQUINA DE ESCRIBIR aDl EK
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

„K^eT DIEZ AÑOS - 
- DE GARANTIA

Modeles de una y dos conmuta
ciones y con juegos de tipos inter
cambiables de un solo golpe é 

instantáneamente.

— ELT1MA NOVEDAD —

Modelo extrapequeño con estuche 
para viaje.

Tamaño: 27 por 41 por 13c|m.
Peso: 5 kilos.—Precio: 500 ptas.

Accesorios, para todos ios 
sistemas.

J, ¿UQAtiTJ
(S. en C.)

POSTAS, 4, TIENDA

mad r i p

Historia Universal, 
por César Cantú

Se vende á plazo?, ein fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas rr.en- 
suales.
i^Edioión de gran, lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
,de regalo |125 pesetas á plazos de 10 peeet^ 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se menoioran y se le entregará la obra al pa
gar el primer pb zo.

cupón núm 2.
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... valor.... pese 
tas que abonaré á plazos de pías.... ménFiia- 
les.

Firma.

48' EL SOI, I6Y8RU PUTidA tí 

ai eíjetet ^ra j piWs ts W.
RELOJFS V CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerie de la Guerra, en joyería y yhtem
F^ÚIUTA en diez plazos mensuales todo lo concerniente ai ramo, á los señores Jeres 

Oficiales, clases del Ijército é individuos de la Guardia civil y Carabineros 
PRECIOS A LA VISTA,

Al contado se hace un descuento' del lO por^lOO
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LINEA DE BüENO8LAIRE8.—El día 4 de Octubre saldrá de BaroeloDa.61 

de Oádis, el vapor «Infanta Isabel de Borbón», direatamente para Santa Cruz de Tenerife, -íentev.

na.Veraoruí ^mX^Atottep^e y e  ̂para uStefime y Pacífico cun trasbordo en Suba-

y *"*>“= ^10’
TenttDP^- =M&^ di. 10 de Octubre 
leMÍ.,61 18 de de Oddt.. el vapor <L^i.,dtreot«mente paraos
Alimón™n, d6: dtnd" lo. «í 18 de^d»

St»,» u  a» oe*.^ ■ s“

a.XSZ£ >’ to=t* d"’4,ri-
TeJrtte. Oras d. 1» M»a. demte e*ri«

dlÍ SZd» Pía ti 8. huiebd. la, «tito, do Qutirta. y de 1. Párela Mtadtil -

el viaje d® id®. _____ _

Tambiín «e admite eargarie expiden paaaie, para todo, loa puertea del mundo, aervido. i

Al ,4> -^fisíetífai
i

El prototipo 
fe Us
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a «
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?c escribir
mo^rn^s.
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SE DEJA Á PRUEBA.-CINCO AÑOS DE GARANTÍA
PÍDASE CATÁLOGO

Á

HLkW MüB 4 (¿-Bnins, tiiíWi
SUCURSAL EN MADRID:

Alcalá, 39, entresuelo

JUAN SANCHEZ
Electricista económico

PLAZA DE BILBAO, 8.-MADRID

-- SOBRE - MONEDERO
en metálico. Servicio postal oficial.

Circula certificado entre todos los pueblos de Espafia y costa 
de Africa.

Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toda clase de moneda, hl Estado abona lo declarado, caso de 

extravío. En los estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimos.

Oficinas, GOYA, 6, Madrid.

BflKaMaKHsanUGEBw
REPARACIONES DE MÁQUINAS

DE ESCRIBIR Y CALCULAR
DB

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

E" Cañizaree, 2t 4 y 6, esrtresuelo^r'""

TMPnRTANTRS: Róbalas en loa fletes de expoliación. -La Oompañia hace reba^Ide & pol?00 et de L^nimd» ari-eulo., de aeuerdo «m tangente» di»»- , ,

i i
|iw« «a ««Min. WwtwUw , Bewo« Aif*. a I

$MF1NÍ1 Y1LEIGUIÁ

(TINTAS PARA ESCRIBIR)

LA üNlüN Y EL FEíH^ESPA^üi
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Sapitil sedal: BOGI aillesto pastas
GOMPLBTAM1SNTB mMWaeiA&BC»

Ageoslas ®a todas iza prevínolas sS® España, Fraeola y P®rtuga>
48 AsO8 DB KXIBTENOU

Segvrei «entra la vida.—Segares centra incendie»
C^iiars *

mt

ViPOBEí ca^íüd ÚE AFIIICA
SF.8VIGI0S OFICIALES 1 C0KE3CIALES’

LINEA DE MALAGA-MEULLA.—Salida de 
Mejilla todos los días á las 19. llegadas ú Meli- 
!la, todos los dias al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
íDELONA.—Salidas de Meiilla todos los martes, 
llegando á Valencia todos loe jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do- 
mieilio», que sale á las 6 de la tarde, para lle
gar los viernes al amanecer i Barcelona. Bali
tas de Barcelona todos los jueves á lu 6 de la 
larde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para loa puertos de 
álieante, Oavtagena y Almería, llegando á Me- 
ÜJUa iodos loa martes.

LINEA DE CANARIAS.- Salidas de Meiilla 
yar» Canarias y escalas, loa días 7 y 22 á las 18. 
Ll^gadái á Meiilla de Canarias y emalas, loe 
Mí
Llegadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 22.

LINEA DE 0HAFARINA8.—Salidas de Me- 
iUa para Restinga, Cabo de Agua y Ghafarinat, 
■^a lunea y jueves, á las 12. Llegadas de Chafa- 
inas, Osbo de Agua y Restinga, martes y sí- 

"íadósc
LINEA DE PEÑONES.-Batidas de Meiilla 

para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
s las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, loa 
<3 iércoles y domingo».

LINEA DE CEUTA.—Salidas de MeliUa, to- 
loe miércoles, á las 12, para Alhucemas, 

Píáón, Rio Martf'i y Ceuta, saliendo de Ceuta
Meiilla. los jueves á las 8 de la noche.

-J.NBA DE ITALIA FRANGIA. — Sorvicio
■ «eruaaial, viaja direato áe Bareelcna 4 

■i?- sí

E SQU e s  LAS
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reciben en la Administración^de esto 
' ' ‘ periódico.

M.C.D. 2022


